








































































000032 
[vdlua;jones u� Control de Evaluaciones de Control de 339 Evaluacione� ue ELFMENTOS 172 $4,SUO.OC $774,000.00 Confianza Confianza permanencia 
Evalu<1dones de Control de Evaluaciones de Control de Evalu¡¡ciones ·-

Cnntiaru:a Confiana1 :B9 Promoción/ Ascensos ELEMENTOS 1 

rvalu¡¡ciones tJ� Controi di! Evaluaciones cji; Control de Ev.ilu¡¡ciones nuevo 
Confianz:l Confianza 339 ingreso ELEMENTOS 

TOTAL: 

IV. Cronogramas de Cumplimiento;

Destino del gasto .,ll¡¡rzo Abril Mayo Jvnio Julio Agosto Septiembre O::tubre Noviembre Diciembre Avance 
. 

Avilnce Avance Avance Avance Avance.Avance Avance Avance Avance Avance Total 
Evall!:· _': ,nes de perrnan1<ncia 0.00¼ 0.00% 29.00% 32.00% 29.00% 0.00% 10.0U¾ 0.00% 0.0i.)% 0.00% 100.00¾ 

i---: .... 

Eva:L;.lC,Oíll.'S 
Prorr,üc •,',n/Ascenso5 0.00% 100.00% 0.00% 0.00% 0.00% O.DO¾ 0.00�{. 0.00¾ 0.000� 0.00% 100.00% 

·-. 

Evaluaciones nuevo ingreso 0.00% 0.00% r50.00'¾ SO.OC¾ 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 100.00% 

B. SUF\PROGRAMA: PROFESIONALIZACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE SEGU�1DAD PÚBLICA.

l. Accir,nes:

a. 1 1plementar el Servicio Profesional de Carrera Policial en su corporación, para fo cual se comprometen a:
l. Diseñar y, en su caso, alinear la norrnatívidad específica (Reglamento) del Servicio Profesional de
Carrera Policial.
2. Disciiar, y en su caso, alinear el catálogo de puestos a qu� estará suje o al Servicio Profesional de ,
Carrera Policial.
3. Diseñ;:;r y, en su caso, alinear el manual de organizaclón del Servicio Profesional de Carrera Policial.
4. Diseñar y, en su caso, alinear el manual de procedimi¿ntos del Servicio Pro esional de Carrera Policial.
5. Diseñar y, en su caso, alinear la herramienta de seguimiento ..,, control del Servicio Profesional de
Carrera :·olicial.

b. o,.erar el Servicio Profesional de Carrera Policial en su corporación conforme a lo establecido en la Ley
G:. ·¡ c·:al del Sistema acionril de Seguridad Pública y los instrumentos jurídico-administrativos señalados con
a· terioridad.
c.· P10fesionaliz.ar a los integrantes de su in5titución policial, a través de los procesos de formación inicial,
contin1.1a y de rnando:s, con el propósito de asegurar que el personal cuente con los conocimientos teóricos
prácticos y l.:.s técnicas especiales para el óesarrollo integral de la función, de cor,formidad con los
linc...:.11ientos, acuerdos nacionales, Programa Rector de Profesionalización y demás normativa aplicable en
n'af:erit1 de profesionali2ació11.
d. Solicitar la validación de cursos a "EL SECRETARIADO", en términos del Programa Rector de
Profosionaiización, con al enos. quince {15) días nílturales previos al inicio de la capacitación convenida en
el pr�se11te Anexo Técnico y remitir dentro de los siguientes diez (10) días hábiles contados a partir de que el
curso haya concluido, a la Dirección Ger.eral de Vinculación y Seguimiento, la Ficha de Verificación y
Sesuimiento, así como el reporte de cumplimiento de metas correspondiente.
e. Privileg:ar la a;)licación de las Evaluaciones de Habilidades, Destrezas y Conocimientos y del Desempeño ,
en el servicio, como parte fundamental del proceso de certificación de los elementos de las lnsti ucíones de
Seguridad Pública.

11. Destinos ele Gasto:

a. La Profe:;i0.-1alización: Mediante los siguiente� rubros:
1. Instrumentos Jurídi::o-AdminlstrativDs del Servicio Profesional de Carrera.- Diseño e implementación
< .':- los in;;trumentm siguientes:

1.1 1:1 Catálogo de Pue$tos; 



















































































a) Desarrollar los proyectos de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, conforme a la
Guía para la prevención social de la violencia y la delincuencia con participación ciudadana, que se
publicará en la página de internet de "EL SECRETARIADO" a más tardar el último día hábil de
marzo de 2018.

b) Informar al Centro Nacional, de manera semestral, el avance sobre la implementación de los
proyectos de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia en términos de los informes de
seguimiento y final establecidos por éste.

2.2. PROGRAMA: DESARROLLO, PROFESIONALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN POLICIAL. 

A. SUBPROGRAMA; FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE EVALUACIÓN EN CONTROL DE
CONFIANZA

l. Conceptos de Gasto y Montos:

SUBPROGRAMA: FORTsALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES 
DE EVALUACIÓN EN CONTROL DE CONFIANZA 

Destino Partida Genérica COG 
Evaluación de Servicios Control de 

Confianza para profesionales, 
científicos y 339 aspirantes y técnicos personal integrales policial. 

Evaluación de Servicios Control de profesionales, Confianza para científicos y 339 aspirantes y técnicos personal integrales policial. 

11. Cumplimiento de Metas.

META 

Evaluaciones de 
personal en activo 

(Permanencias, 
Ascensos y 

Promociones) 

Evaluaciones 
nuevo ingreso 

Evaluaciones de personal en activo (Permanencias, Ascensos y 
Promociones) 

Evaluaciones nuevo ingreso 

111. Acciones para el cumplimiento de metas

Elementos 

Elementos  

AL 2 9 DE JUNIO
DEL 2018

Total 

$1,263,600.0 

Al! 31 DE DICIEMBRE DEL 
2018 

a) Convocar, reclutar y preseleccionar a los aspirantes, previo a su evaluación de control de
confianza.

b) Programar y enviar al personal de la Institución Policial a las evaluaciones de contr
�

e �
confianza para el ingreso, promoción y permanencia, las cuales estarán a cargo del Cent¡o e 
Evaluación y Control de Confianza de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", sin perjuicio de solicitar apo p 

�

os centros de evaluación y control de confianza federales. 

;;;:;,- � : 0 





Profesionalización/Formación 
Inicial y Becas para 

Aspirantes. 

Profesionalización/Formación 
Inicial y Becas para Aspirante 

Profesionalización/Formación 
Inicial para Personal Policial 

en Activo. 

Profesionalización/Formación 
Continua. 

Profesionalización/Formación 
en materia de Sistema de 

Justicia Penal. 

Profesionalización/Formación 
en materia de Sistema de 

Justicia Penal. 

Profesionalización/Formación 
en materia de Sistema de 

Justicia Penal. 

Profesionalización/Evaluación 
de Competencias Básicas. 

Profesionalización/Evaluación 
del Desempeño 

�·· .,, • � • .'iJ. .... 
- __ , ·-- l_,._L. --· �-

Servicios de 
capacitación 

Becas y otras 
ayudas para 

programas de 
capacitación 

Servicios de 
capacitación 

Servicios de 
capacitación 

Servicios de 
capacitación 

Servicios de 
capacitación 

Servicios de 
capacitación 

Servicios 
profesionales, 
científicos y 

técnicos 
integrales 

Materiales, útiles 
y equipos 

menores de 
oficina Materiales 

y útiles de 
impresión y 

reproducción 

334 

442 

334 

334 

334 

334 

334 

Formación Inicial 
(Aspirantes) 

Becas para aspirantes 
a Policía Municipal 

Formación Inicial 
(Elementos en activo) 

Competencias de la 
Función Policial 

Taller: La función 
policial y su eficacia 

en los primeros actos 
de investigación 

(IPH)(2) 

Taller: Investigación 
criminal conjunta 

(policía preventivo y 
de investigación)(3) 

Taller: La actuación 
del policía en juicio 

oral 
(jurídicos/mandos)( 4) 

Elementos 

Becas 

Elementos 

Elementos 

Elementos 

Elementos 

Elementos 

339 
Evaluación de 

Evaluaciones 
Competencias Básicas 

211, 
212 

Evaluación del 
Desempeño 

Evaluaciones 

25 $24,000.00 $600,000.00 

115 $4,500.00 $517,500.00 

219 $2,861.24 $626,611.56 

219 $2,861.24 $626,611.56 

7 $2,861.24 $20,028.68 

11. Cumplimiento de Metas.

,i¡¡¡l,,sp.,is,901¿� )

; 

Difusión Externa 

Formato de M igración de elementos al servicio profesional de carrera. 

Actas de instauración de la comisión del servicio profesional de carrera y de la 
comisión de honor y justicia. 

AL 2·9 DE AL 31 DE ' 
JUNIO 01CIEMBRE DEL 

DEL 2018 w!l . 2018 

o 1 

1 o 

1 o 

Actas de sesiones de la comisión del servicio profesional de carrera y de la 1 0 (\ . 
comisión de honor y justicia. \.,\1 

Formación Inicial (As pirantes) (\ 1
1 

/; 

1---------Be_c_a_s _ p_a_r _a _a_s _ p _ir _a _nt_e_s _a_Po_ l _ic _ía_M_u_n_ic_ i _pa_1 ________ +---º-��--2_s __ ,.,..¡� V 
Formación Inicial (Elementos en activo)  ,_ 







2. Las evaluaciones del desempeño deberán realizarse al interior de cada institución policial, por
conducto de los superiores jerárquicos de los elementos a evaluar. En dicho proceso
participará la Comisión del Servicio Profesional de Carrera, así como la Comisión de Honor y
Justicia, con la finalidad de que dicho proceso de evaluación se desarrolle de manera imparcial
y objetiva.

3. Las evaluaciones de competencias básicas de la función, así como del desempeño de la
función, deberán realizarse preferentemente en forma anual y no podrán exceder de una
vigencia de 3 años

4. Las evaluaciones de competencias básicas de la función, así como del desempeño deberán
presentarse en forma trimestral ante "EL SECRETARIADO".

2.3. PROGRAMA: TECNOLOGÍAS, INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE APOYO A LA OPERACIÓN 
POLICIAL. 

A. SUBPROGRAMA; FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS PRIORITARIOS LOCALES DE LAS
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA

l. Conceptos de Gasto y Montos:

Equipamiento de Vestuario y 
271 Camisola Pieza 

personal policial uniformes 

Equipamiento de Vestuario y 
271 Pantalón Pieza 

personal policial uniformes 

Equipamiento de Vestuario y 
271 Botas Par 

personal policial uniformes 

Equipamiento de Vestuario y 
271 

Gorra tipo 
Pieza 

personal policial uniformes beisbolera 

Equipamiento de Vestuario y 
271 Playera Pieza 

personal policial uniformes 

Chaleco 
Prendas de balístico 

Equipamiento de 
protección para 

seguridad 283 Pieza 
personal policial 

pública y 
nacional 

' 
; ... 

Destino CÓG 

9 



Equipamiento 
institucional 

Vehículos y 
equipo 

terrestre 
541 

Pick Up doble 
cabina equipada Pieza 

Destino 

$0.00 

11. Cumplimiento de Metas.

Camisola 

Pantalón 

Botas 

Gorra tipo beisbolera 

Playera 

Chaleco balístico 

Pick Up doble cabina

META (INfRAES'.}:RtJGl"URA) AL 29 DE füNIO DEL 2018 
Sin metas Concertadas 

111. Acciones para el cumplimiento de metas

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

AL 31 DEJ)IQIEMBRE DEL 2018 

a) Dotar a los integrantes de los cuerpos policiales de las instituciones de seguridad pública con el
equipamiento personal, con el fin de combatir la criminalidad, fortalecer el desempeño de sus
funciones en la materia y salvaguardar los derechos e integridad de los habitantes y preservar la

� / libertades, el orden y la paz públicos.
lK 

b) Fortalecer el equipamiento y la infraestructura de las corporaciones policiales de
instituciones de seguridad pública para el desempeño de sus funciones.

c) En caso que "EL BENEFICIARIO" comprometa acciones de Infraestructura previo al ejercicio de
los recursos deberá acreditar la propiedad legal del predio y obtener de la Dirección General de
Apoyo Técnico la opinión favorable del expediente técnico. 

/ 
fVVA.o C" 








































